
El artículo 59 del decreto 528 deja de lado, en cambio, para 
efecto del recurso, "la cuantía ( .... ) necesaria para fijar la 
competencia" a que alude el ya mencionado artículo 25, para 
condicionarlo al interés que se tenga para interponerlo, que no 
puede ser otro que el valor de la condena representado en cifra 
numérica, si se trata del opositor, o la diferenci� ,entre lo _pre­
tendido en la demanda o concedido en la resoluc1on del pruner 
grado y consentido por el demandante y el valor �e �o otorgado 

• en la de segundo grado, si el recurrente es este ultimo; o s-:a,
el quatwn del perjuicio o gravamen sufrido con el pronuncia­
miento judicial, en virtud de la condena que afecte al _de�an­
dado o de la absolución que total o parcialmente haga meficaz
la pretensión del sector. Ese quatum puede o no coincidir con 
la cuantía de la acción según las pretensiones formuladas en el
libelo hayan prosperado o no en su integridad, pues �o repre­
senta el interés económico que se tuvo en cuenta para mcoar la
demanda sino el que mantiene a las partes en litigio. P�r es? el
interés para recurrir ciertamente no es el que se c�mf��º- al
trabarse la relación procesal como valor del negoc10 JUndico,
sino el que lleva a las partes a casación no obstante el_ fallo de
instancia ... ". "De ahí que esta Sala de la Corte en vanas opor­
tunidades haya expresado que siendo las decisiones de �a se1;1,­
tencia "las que permiten fijar en guarismo concreto el mteres
económico de cada litigante para ir a casación, los cómputos res­
pectivos deberán extenderse ,hasta la fecha de la __ provid�ncia
recurrida, y no, como antes, solo hasta la presentac1on del libelo
o de su corrección".

Por último, conviene anotar que el decreto-ley 582 mo�i­
ficó el sistema de avalúo y en cuanto al dictamen del perito 
previsto en el Art. 51 dice que producido éste el Tribunal re­
solverá dentro de los cinco días siguientes sobre la concesión 
del recurso, lo cual implica que las partes no tengan ninguna 
ingerencia en el dictamen, o sea que éste no requiere traslado, 
sino que una vez producido sirve como apoyo de la decisión que 
se tome respecto al otorgamiento o denegación del recurso. 

El Art. 524 del C. J. expresaba que el Tribunal cuando exis­
tía verdadero motivo de duda "antes de conceder el recurso dis­
pone se estime aquella por peritos designados por él mismo". Por 
eso la doctrina de la Corte sostuvo que el dictamen tenía tras­
lado, pues para que éste no existiere se requería que la ley ma­
nifestara o lo diera a entender, y precisamente la nueva ley opta 
por este camino, ya que ordena que producido el dictamen el 
Tribunal resuelve, lo cual excluye cualquier otro trámite pre­
vio. Tal sistema se explica porque se trata de un peritaje en 
pro del interés público, destinado a esclarecer el criterio del Tri­
bunal exclusivamente, tal cual ocurre mutatis mutandi con el 
que se practica de conformidad con el Art. 6Q de la ley 83 de 
1935 en materia de juicios de expropiación. 
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TERMINACION DEL CONTRATO 

Por: Guillermo González Charry 

Se mantienen las causas generales ampliamente comenta­
das atrás, adicionadas por el no regreso del trabajador oportu­
namente una vez que ha cesado la causa de suspensión, cues­
tión ésta elemental y obvia que, por lo demás, ya había recono­
cido la jurisprudencia. 

Se mantiene también el cartabón de justas causas para dar 
por terminado el contrato, tanto de parte del patrono como del 
trabajador, que indicaba el Art. 62 del Código, pero incluyendo 
dos nuevas en cuanto al primero: el deficiente rendimiento en 
el trabajo, no corregido en un término razonable (9) y el reco­
nocimiento de la pensión de jubilación para el trabajador estan­
do al servicio de la empresa. Este último hecho, ya comentado 
en la obra sobre prestaciones sociales del sector privado, no pa­
rece enteramente razonable habida consideración de la edad pen­
sionable y de la inexistencia de incompatibilidades morales en­
tre la recepción de un sueldo y de una pensión en el sector pri­
vado. Entendemos que con esta causal se pretende despejar un 
poco el mercado de trabajo para dar entrada en él a nuevo per­
sonal, lo que resulta ilusorio si se tiene encuenta . que el t;aba­
jador podría celebrar contrato con otro empresar10 despues de 
pensionado. 

Debe agregarse o considerarse una causa adicional, que es 
la señalada en el artículo 16 y consistente en que el patrono no 
cumpla la obligación de reintegro de los trabajadores respec�o 
de los cuales haya cesado la incapacidad temporal. Ella podna 
ser invocada por los trabajadores. 

MODOS DE TERMINACION 

El Código en sus Arts. 62 y 63 preveía la terminación tem­
pestiva o preavisada y la terminación intempestiva, según la 
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naturaleza y gravedad del motivo. El nuevo Decreto es ambíguo 
sobre el particular, pues luego de señalar en el Artículo 79 las 
justas causas para terminar todo contrato agrega que en los ca­
sos de los numerales 9 a 15 del literal A), "el patrono deberá 
dar aviso al trabajador con anticipación no menor de 15 días". 
¿ Quiere ello significar que cuando el contrato termina por uno 
de los ocho primeros motivos, no es necesario preavisar? ¿ Que 
subsiste el sistema de terminación intempestiva? Nos inclina­
mos a creerlo por el argumento a contrario sensu que se des­
prende del texto mismo del Decreto y de la ausencia de otra 
norma sobre el particular. Pero tanto en este evento, como en 
los de terminación preavisada y cuando sea el trabajador quien 
da por terminado el contrato, debe entrar simultáneamente en 
juego el precepto del parágrafo del Art. 79 que obliga a los con­
tratantes por igual a motivar el despido y a no cambiar poste­
riormente la motivación. 

En los contratos de plazo fijo, la terminación, por venci­
miento del plazo, debe ser preavisada, por cualquiera de las par­
tes, con 30 días de anticipación. Si así no se hiciere, se entenderá 
renovado por plazos de un año, como ya se vio. Se revisa con 
este precepto la teoría atrás expuesta de que en esta clase de 
contratos, las partes entienden obligarse en principio sólo hasta 
la llegada del plazo que han estipulado por lo cual desde un 
comienzo se suponía que debían saber cuando terminaban sus 
obligaciones. Aquí se acepta una distinta consistente en la voca­
ción de permanencia del contrato que cesa sólo cuando los con­
tratantes lo expresan así con determinada antelación. Cierta­
mente es una forma contradictoria y deficiente de acoger la teo­
ría, pero las explicaciones oficiales coinciden en sostenerla. 

Estos mismos principios deben entenderse aplicables a los 
contratos cuyo plazo se determina por el de la duración de la 
obra o trabajo respectivo, salvo en aquellos casos de excepción 
en que, como ya se vio, es permitido contratar o prorrogar por 
plazos inferiores a un año y sobre todo cuando puede presen­
tarse una coincidencia temporal que haga imposible el preaviso. 

�n los c�mtratos _"duración indefinida", el patrono no puede 
termmarlo smo por J':1-sta causa. El trabajador, en cambio, pue­
de hacerlo en cualqmer momento "mediante aviso escrito con 
antelación no inferior a 30 días para que el patrono lo reempla­
ce". Se establece en esta forma una drástica diferencia echada 
de menos, pero justificada antes en el texto de esta ob;a sobre 
el papel y el tratamiento que debe tener cada una de l�s par­
tes dentro del contrato de trabajo. Agrega el 29 inciso del Art. 
59 que . en caso de_ qu� e� trabajador dé por terminado el con­
trato sm el preav�so md1c�do, es_ decir, _en q.ue prácticamente
abando,;ie el trabaJo, pagara una mdemruzacion que será seña­
lada mas adelante. 
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El sistema de "cláusula de reserva", contenido en el Art. 48, 
no ha sido reproducido ni en sus términos ni en algunas de sus 
modalidades. Hay quienes sostienen que fue abolido. En nues­
tra opinión ha sufrido una transformación de importancia en 
beneficio de los trabajadores, pero insuficiente por sí misma 
para el fin que se ha propuesto el Gobierno o sea el de garan­
tizar hasta el límite máximo posible la estabilidad en el empleo. 

INDEMNIZACIONES POR RUPTURA ILEGAL 

DEL CONTRATO 

a) Para el patrono.

En contratos a término fijo, se pagará al trabajador un lu­
cro cesante que equivale al valor de los salarios correspondien­
tes al tiempo que falte para el vencimiento del plazo, o el del 
que faltare para la terminación de la obra. La parte final del 
segundo inciso del literal 29 del Art. 89 dice que "caso en el 
cual la indemnización no será inferior a 15 días", con lo cual 
parece existir una diferencia entre los dos tipos de contratos por 
este aspecto, sin razón aparente. Si por ejemplo un contrato co­
mún a plazo fijo es terminado ilegalmente faltando diez días 
para su vencimiento y cuando ya se ha dado el preaviso de ter­
minación, el lucro cesante equivaldría a diez días de salarios. Si 
en las mismas condiciones de tiempo o faltando aún uno o dos 
días termina ilegalmente el segundo contrato, la indemnización 
no podría ser inferior a 15 días. Aunque en el terreno económico 
la diferencia carece de importancia, sería muy conveniente una 
aclaración por los decretos reglamentarios. 

En los contratos de duración indefinida, el lucro cesante y 
en general la responsabilidad por la terminación ilegal tiene las 
siguientes características: 

1). Una indemnización básica de 45 días de salarios para 
trabajadores que llevan hasta un año de servicios y cualquiera 
que sea el capital del patrono o empresa. 

2). Una indemnización adicional y gradual por cada año 
más de servicio que lleve el destituído, que está condicionada 
en su cuantía al capital de la empresa (numeral 69, Art. 89), se­
gún tabla señalada por los literales b), e) y d) del numeral 49 
del artículo indicado y que no se reproduce por innecesaria ya 
que se encuentra el decreto inserto adelante. 

3). Cuando el despido ocurra después de diez años de ser­
vicio "continuo", la acción indemnizatoria puede comprender el 
reintegro del trabajador con el pago de los salarios correspon­
dientes y dejados de percibir, y el Juez decidirá entre esta pe­
tición y la de simple indemnización por lucro cesante (sin ex-
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cluir el daño emergente y los daños morales) teniendo en cuen­
ta las circunstancias que aparezcan en el juicio. Está facultado 
para cambiar el reintegro y los salarios por la indemnización- si 
a su juicio de tales circunstancias "el reintegro no fuere acon­
sejable". 

4). Si las partes acuerdan reanudar el contrato, o "resta­
blecerlo", según el Decreto, en los mismos términos y condicio­
nes que lo regían en la fecha de su ruptura, no habrá lugar a 
las indemnizaciones. Esta solución, que bien puede ser conci­
liatoria o transaccional, constituye una previsión útil, pero no 

implica necesariamente el pago de salarios atrasados o dejados 

de percibir, a menos que las partes al acordar el restablecimien­
to del contrato acuerden también un reconocimiento parcial o 

total de la cuestión. 

b) Para el trabajador.

En los contratos de plazo fijo, si el trabajador no da el pre­
aviso con treinta días de anticipación o si sólo lo cumple par­
cialmente, debe al patrón una indemnización de 30 días de sa­
-lario, o mejor, igual a dicha suma (a. 59, numeral 29). En los 
contratos de duración indefinida, si la terminación intempes­
tiva ocurre "sin justa causa comprobada", se debe al patrono 
una indemnización de igual cuantía. En ambas hipótesis (aa. 5 
y 8), para asegurar el pago de la indemnización se autoriza al 
patrono para descontar de las prestaciones sociales pendientes 

el valor de aquella y depositarlo ante el Juez del conocimiento 

"mientras la justicia decide". Es este un curioso sistema de pago 
por consignación a favor del patrono hecho por él mismo de 

los dineros del trabajador, que viene a subsanar un vacío de 

l? legislación anterior y que parece tener por objeto responsa­
bilizar al empleado por el cumplimiento de sus obligaciones. 

Subsiste, sin embargo, la cuestión de saber el alcance de la 
locución "sin justa causa comprobada", establecida como condi­
ción de la legalidad de la terminación del contrato tanto por 
parte del trabajador como del patrono (a. 8, 2 y 7). Creemos 

que puede hacerse una distinción. Si la terminación es motiva­
da, como debe serlo según el Código y el Decreto, ella se presu­
me legalmente mien tras el trabajador, en juicio, no demuestre 
lo contrario o el patrono no pruebe _la causa alegada, o no de­
muestre la inexiste�cia o invalidez del motivo alegado por el 

trabajador si fue éste quien dio por terminado el contrato. Si 
la terminación es intempestiva y sin motivación, debe presu­
mirse ilegal mientras la justicia no decida lo contrario, por ejem­
plo declarando que ha cesado la causa o la materia del contrato. 
Esto, porque en nuestra opinión la ruptura intempestiva no sig­
nifica inexistencia de causa o motivo y éste debe siempre ex­
presarse por quien va a poner término al contrato, según las 

claras voces del parágrafo del Art. '79. De suerte que la s9la cir-
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cunstancia de guardar silencio so?re tal motivo es ya un acto 

ilegal que debe tener consecuencias. 
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ración indefinida ni el motivo o la causa de la terminación como 
lo hacía el Art. 48 del Código, lo que se ha hecho es tr�nsfor­
far el sistema haciéndolo más justo para los trabajadores y más 
costoso para los empresarios, como en distintas ocasiones y con 
fór�ulas más o menos parecí

.
das, se había propuesto por el Co­

legio de Aboga�os de� TrabaJo, por el Gobierno anterior y por 
el Senador Adan Arnaga Andrade. La sentencia de reintegro 
condicionada a la apreciación judicial de las implicaciones per� 
sonales e interpartes del juicio, puede terminar, además en un 
permanente cambio de la estabilidad por la indemnización. Per­
sonalmente seguimos considerando que en la práctica hubiera 
sido más aconsejable mantener la cláusula de reserva con un 
costo mucho más alto y siempre gradual del señalado en el Art. 
48 del, Código, pero con un lí�ite temporal para su ejercicio,
despues del cual el contrato solo podna ser terminado por el 
empresario o patrono en razón de pocas y específicas causas. 
La violación de ellas implicaría no una sentencia alternativa 
sino de reintegro obligado con pago de salarios. En esta forma 
quizás podría lograrse mejor preservar la estabilidad para fa­
vorecer las condiciones jubilatorias, aunque como ya lo adver­
timos, estos sistemas por justos que sean, en cuanto facilitan al 
trabajador una indemnización más razonable por su esfuerzo al 
servicio del capital, no serán suficientes para lograr una com­
pleta estabilidad, mientras no dispongamos de una tecnificación 
mayor de la mano de obra, de un mejor desarrollo económico 
y de un poderoso organismo de seguridad social. 

PROHIBICION ESPECIAL A LOS PATRONOS 

El Art. 99 implica una adición al 59 del Código en cuanto 
establece una prohibición categórica para cerrar empresas in­
tempestivamente. En cierta forma esta imposibilidad resultaba 
de las reglamentaciones del Código sobre condiciones y requi­
sitos para liquidar total o parcialmente una empresa mediante 
el lleno de determinados requisitos. Pero aquí se complementa 
con una �anci�n cons�ste�te en obligar al patrono a responder 
por salarios e mdemruzac10nes causados durante el cierre. 

, �demás, y �st� si es una novedad, la parte final del artículo
practicamente mstituye para los trabajadores el derecho a ce­
sar intempestiva y colectivamente en el trabajo cuando de par­
te del patrón ha habido una retención o disminución también 
colectiva de los salari?s, caso en el cual estos deberán ser pa­
gados por el e�presano. Aunque este aspecto se refiere más al 
derecho colec!ivo 9�� a� individual, convie:r_ie adyertir que en 
el fon�o la disposicion mtroduce en la legislacion colombiana 
el fenomeno que en la doctrina laboral se conoce con el nom­
bre d� "huelga imputable" o sea el de la cesación colectiva de 
trabaJo causada por hechos de los cuales el empresario es res­
pon�able. Se abre

. 
paso en esta forma a un tipo de conflicto co­

lectivo no precedido por pliego de peticiones ni por negociacio-
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nes corrientes, y que no determina, como en los demás casos un 
fenómeno de suspensión del contrato, sino una violación de los 
contratos individuales que por ser simultánea y colectiva de­
termina ciertas responsabilidades. 

PROCEDIMIENTO PARA SANCIONES 

El artículo 1Q9 aclara el Código en el sentido de que las san­
ciones disciplinarias impuestas sin que se haya oído al traba­
jador y a dos representantes de su sindiGato, "no producirá efec­
to alguno", lo que quiere significar que cuando se pretermite 
el requisito indicado la sanción no puede hacerse efectiva, y si 
se hace, determinaría una violación del contrato con las conse­
cuencias correspondientes. 

PRELACION DE CREDITOS 

El segundo inciso del Art. 11 establece una ampliación en 
beneficio de los trabajadores, a la situación prevista por el Có­
digo, al disponer que "cuando la quiebra imponga el despido de 
trabajadores los salarios pendientes se tendrán como gastos que 
deberán ser pagados de preferencia". En esta forma se despeja 
la duda anotada oportunamente en aquellos casos en que el juez 
de la quiebra se encuentra frente a créditos laborales simultá­
neamente con los causados en obligaciones reales, pues en tal 
hipótesis, deberá tenerlos primero como gastos de pago prefe­
rencial, lo que no solamente es razonable sino profundamente 
equitativo. Pero subsiste un problema fundamental, ya anotado 
también respecto de créditos laborales no reconocidos, que se 
estén discutiendo judicial o extrajudicialmente mientras se ade­
lanta el juicio de quiebra: Y es el de determinar el juez com­
petente para resolver tales cas?,

s, sin
, 

q�e la s?lución sea iluso­
ria. Consideramos que la soluc10n practica sena la de dar com­
petencia a los jueces civiles en estos casos excepciones para re­
solver dentro del juicio de quiebra lo concerniente a créditos 
provenientes del contra�o de !r�):>ajo, con 

.
el ?bjeto de que pue­

da servirse de su propia decis10n para hqmdar correctamente 
el juicio civil sin perjuicio, o, con el menor posible, para los in­
tereses de los trabajadores de la empresa. 

TRABAJO DOMINICAL 

En nuestro concepto los Arts. 12 y 13 vienen simplemente 
a aclarar una situación de ambigüedad resultante del Código y 
relacionada con el modo de remunerar el trabajo dominical o 
de días feriados a trabajadores que laboren en dichos días, bien 
de modo ocasional, ora habitualmente. Para estos últimos el ar­
tículo 181 disponía que "deben gozar de un descanso compen­
satorio renumerado", lo que hizo creer que solo había derecho 
en el caso citado al dicho descanso pagado. Otros estimaron que 
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a más de él debía darse al trabajador la doble remuneracion 
causada en el trabajo y señalada en el Art. 179. La situación 
queda aclarada en la siguiente forma: 

Quienes trabajen ocasionalmente domingos y feriados tie­
nen derecho de una parte, el salario ordinario de un día, prove­
niente del hecho de haber trabajado los seis de la semana, es 

decir, al valor del simple descanso dominical. Aparte de esto, 
a la remuneración proveniente del trabajo en dichos días, y que 
equivale al 100 por ciento del valor del salario ordinario de un 
día, o proporcionalmente al número de horas trabajadas en do­
mingo o feriado. En total o tres salarios, o al salario de tres días, 
uno por el descanso y dos por el trabajo. Para estos casos no 
hay descanso compensatorio y la triple remuneración es sufi­
ciente para satisfacer la obligación patronal. 

Quienes trabajan habitualmente en domingos y otros días 

de descanso obligatorio, no reciben en dinero más de los del 
grupo anterior, pero, en cambio, tienen derecho al día de des­
canso compensatorio. De suerte que además de la doble remu­
neración proveniente del hecho del trabajo, deben disfrutar en 
un día distinto del descanso que no tuvieron, el cual les debe 
ser remunerado, según las reglas generales. 

Se ha insinuado, para estos casos, una interpretación del 
decreto según la cual habría una remuneración equivalente a 
cuatro días de salario, la que en nuestro concepto carece de to­
do fundamento jurídico. Para que lo tuviera sería necesario que 
en uno de los artículos que se vienen comentando, se dispusiera 
o bien el pago doble del simple descanso dominical, o bien el
pago triple del simple descanso en dominical o feriado, y nin­
guna de las dos previsiones resulta de los textos. Para ambas 

hipótesis el simple descanso se remunera con un solo día de sa­
lario, y en ambos también el hecho del trabajo se remunera con 
solo un recargo del 100% por ciento sobre el valor del salario 
diario. Luego no existe base ninguna para sostener la preten­
dida tesis de una remuneración cuadruplicada. 

No sobra advertir, que en las personas remuneradas con 
sueldo mensual éste comprende el valor del simple descanso do­
minical, y que si trabajare en día de descanso obligatorio, solo 
tendrían derecho a la doble remuneración o recargo del 100% 
causada en el hecho del trabajo. 

COMPENSACION DE VACACIONES 

El segun�o inciso del Art. 14 dispone que "cuando el con­
trato de trabaJo termine sin que el trabajador hubiere disfrutado 
de vacaciones, la compensación de éstas en dinero procederá por 
año cumplido de servicios y proporcionalmente por fracción de 
año, siempre que esta exceda de seis meses". 
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Una lectura desprevenida del texto anterior indica que el 
presupuesto básico de la compensación en este caso es el �echo 
de que el contrato de trabajo termine "sin que el trabaJa4or 
hubiere disfrutado de vacaciones". Se pregunta entonces: ¿cuan­
do debe disfrutar de vacación un trabajador? la respuesta es 

obvia: cuando ha cumplido un año de servicios, por lo menos, 
o seis meses en los casos de excepción previstos por la regla se­
gunda del Art. 186 del Código. Por consigui�nte parece clara la 
conclusión de que solo cuando ha transcurrido _por lo menos _ el
tiempo necesario para disfrutar de . tales vacaciones, Y termina
el contrato sin que ello haya ocurrido, puede hablars� de com­
pensarlas, es decir, de sustituírlas _.por una suma de dinero._ L�s 

excedentes de seis meses que indica el clecreto para una hqu:­
dación proporcional, resultan entonce� condicionados al ,cu�pl:­
miento de la premisa fundamental, sm la cual no habna hqm­
dación proporcional. En este aspecto el decreto _ c_onsagra una
ventaja para los trabajadores. Pero como ha)'.' opinio�es confor­
me a las cuales lo que el decreto ha establecido es hsa Y llana­
mente el sistema de vacaciones proporcionales, ª. }a manera de
lo que existe para trabajadores de l,a constru_ccion, lo que en
nuestra opinión no aparece claro1 se:ia conveme�te que los de­
cretos reglamentarios pusieran termino a cualqmer duda sobre
la materia. 

Particularmente y más que el sistema de simples vacaciones 

proporcionales, abogamos. Pº! _un sistema de vac3:ciones gr�dua­
les que partiendo del prmcipio general de 15 dias po� ano de 
servicios, fuera aumentando a me?-ida que estos , son ,ma;s _larg�s 

y más avanzada la edad del trabaJador. Esto sena mas util, mas 

razonable y de mayor beneficio. 

DEFINICION DE EMPRESA 

El Art. 15 no introduce, en nuestra opinión, ningun3: J?O­
dificación fundamental a lo dispuesto en el Art. �94 del Codig<;>, 
ni variación alguna a los elementos que la do�trma d� _los Tri­
bunales Laborales y Administrativos, ha vemdo admitiendo Y
perfeccionando como integrantes de ella. 

Pero en su segundo inciso ha intro�ucido una inexplicable Y 
notoria regresión a los efectos de la umdad de eml?resa en rela­
ción con las convenciones colectivas, pactos �olechvos y laud�s 

arbitrales, que en nu�stra opi?-ión romJ?e peligrosamente 1� um­
dad de la contratacion apartandose asi de cuanto �e habia ad­
mitido y consagrado entre nosotr?s �esde hace, 20 an�s. En , �fec­
to, la parte final en el segundo inciso del articulo dice as1. 

"Pero los salarios y prestaciones extralegal�s que rijan 
en la principal al momento de declara�s� la umdad _d� e:n­
presa, solamente se aplicarán en �as filiales º. ,subsidiar_ias 

cuando así lo estipule la respectiva convencion colectiva 
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de trabajo, o cuando la filial o subsidiaria esté localizada 
en una zona de condiciones similares a la de la principal, 
a juicio del Ministerio o del Juez del Trabajo". 

Hasta la fecha y en desarrollo de lo dispuesto por el Art. 194, 
el fenómeno social y jurídico denominado "unidad de empresa", 
y su declaratoria administrativa o judicial, se tenían como in­
dispensables "para lograr el cumplimiento de las leyes sociales", 
una de las cuales dispone que celebrada la convención colec­
tiva en determinadas circunstancias, sus estipulaciones regulan 
los contratos de trabajo de la totalidad de los trabajadores de 
la empresa, cualquiera sea el sitio del país donde trabajen. Así 
se vino desarrollando y ampliando la jurisprudencia del Tribu­
nal Supremo, primero, y después de la Corte Suprema y del 
Consejo de Estado, como se vio ampliamente en su oportunidad. 
Pero del texto del decreto resulta una cosa distinta, a saber que 
cuando se trate de empresas organizadas en forma de personas 
jurídicas, la convención, el pacto o el laudo y en general todos 
los estatutos que contengan prestaciones extralegales, no se apli­
carán a las sucursales, filiales, establecimientos, etc., respecto 
de los cuales haya dudas o discusión sobre si hacen parte de la 
empresa. Para que tal aplicación sea posible, es preciso que ex­
presamente lo disponga la convención y cuando así ocurra, te­
niendo en cuenta las circunstancias económicas de la zona don­
de esté ubicada la filial, sucursal, etc., respecto de la cual haya 
habido discusión. 

Es una norma abiertamente contradictoria, pues de un lado 
prevé o habla de unidad de empresa y de otro, una vez obtenida 
mediante declaración judicial o .administrativa, fracciona la uni­
dad económica para dar a determinadas filiales o su cursales un 
tratamiento salarial y prestacional diferente al de la principal. 
Es tan manifiesto y tan inconveniente el error cometido que 
creemos que obedeció simplemente a una inadvertencia del Go­
bierno y que no haya, por lo mismo, ninguna dificultad en su 
corrección. 
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D:ERECHO 

La simulación en los actos jurídicos. �u noción Y clases. 
Objeto de la acción de simula.ción. Quit;�es pueden ejeroi­
tarla. Posición de los herederos. CUestion probatoria. 

Por: Ernesto Cediel Angel 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

Bogotiá, mayo diez y ocho de mil novecientos sesenta Y dos.

PONENTE: Doctor Ernesto Oediel Angel 
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